
Carolina  Leitao   ratificada
como presidenta de ACHM

En  una  reunión
extraordinaria,  el
nuevo  Directorio  de
la Asociación Chilena
de  Municipalidades
(ACHM), ratificó a la
alcaldesa  de
Peñalolén,  Carolina
Leitao, como su nueva
presidenta  para  el
periodo 2022 – 2024.

La jefa comunal de Peñalolén, ejercerá el cargo por dos años
como parte de los acuerdos alcanzados por el Directorio de la
ACHM. Leitao se transforma en la primera mujer que ocupa la
presidencia de la Asociación transversal del municipalismo,
que agrupa a 321 municipios de todo Chile.

“Agradezco a las alcaldesas y alcaldes que hoy me eligieron
como la primera mujer presidenta de la Asociación Chilena de
Municipalidades.  En  tiempos  inciertos,  los  municipios
aportamos certeza, cercanía y seguridad, seguiremos trabajando
transversalmente en terreno cada día”. Declaró la alcaldesa
Laitao.

 

 

El Directorio quedó conformado por: 

 

Presidenta: Carolina Leitao, Alcaldesa de Peñalolén
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Primer  Vicepresidente:  Henry  Campos,  Alcalde  de
Talcahuano
Segundo  Vicepresidente:  Carlos  Cuadrado,  Alcalde  de
Huechuraba
Secretaria General: Jessica Mualim, Alcaldes de María
Pinto
Tesorero: Carlos Álvarez, Alcalde de Talagante
Vicepresidente: Roberto Jacob, Alcalde de La Serena
Vicepresidente: Roberto Neira, Alcalde de Temuco
Vicepresidente: Álvaro Ortiz, Alcalde de Concepción
Vicepresidente: Daniel Jadue, Alcalde de Recoleta
Vicepresidenta: Carla Amtmann, Alcaldesa de Valdivia
Vicepresidente: Rodolfo Carter, Alcalde de La Florida
Vicepresidenta:  Daniela  Peñaloza,  Alcaldesa  de  Las
Condes
Vicepresidente: Jorge Sharp, Alcalde de Valparaíso

 

La ACHM fue fundada en mayo de 1993 en Valparaíso y desde
entonces e tiene la misión de representar a los municipios de
Chile  ante  organismos  públicos,  privados,  regionales,
nacionales e internacionales y apoyar política y técnicamente
a sus asociados en la profundización de la democracia, la
descentralización,  el  mejoramiento  y  modernización  de  la
gestión municipal.

 

Municipios  eligieron  a  su
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nuevo Directorio 2022 – 2024
En  la  Asamblea
General  de
Municipalidades
realizada  en  la
ciudad  de  Viña  del
Mar, más de 200 jefes
comunales
provenientes  de  todo
el  país  votaron  por
el  nuevo  Directorio
de  la  Asociación

Chilena  de  Municipalidades  (ACHM).

El Directorio quedó conformado por las siguientes autoridades
locales:

1.- Carolina Leitao (PDC)
2.- Carlos Cuadrado (PPD)
3.- Henry Campos (UDI)
4.- Daniela Peñaloza (UDI)
5.- Carlo Álvarez (PS)
6.- Jorge Sharp (IND)
7.- Rodolfo Carter (IND)
8.- Jessica Mualim (RN)
9.- Roberto Jacob (PR)
10.- Carla Amtmann (RD)
11.- Daniel Jadue (PCCH)
12.- Álvaro Ortiz (PDC)

Al cierre de esta nota aún se contaban los votos para dirimir
al integrante número trece que saldrá entre la alcaldesa de
Quinta Normal, Karina Delfino y el alcalde de Temuco, Roberto
Neira.
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LISTO  PADRON  ELECTORAL  PARA
PLEBISCITO CONSTITUCIONAL

Este 6 de julio y tal
como  establece  la
ley,  Servel  dispuso
el Padrón Electoral y
la  Nómina  de
Inhabilitados  con
carácter  de
definitivo  para  el
Plebiscito
Constitucional 2022.

El Padrón definitivo y la Nómina de Inhabilitados publicados
omiten datos relativos al número de rol único nacional, sexo y
domicilio electoral de los electores.

Los electores habilitados en todo el territorio nacional suman
15.076.690; cabe hacer notar que está vez el voto del 4 de
septiembre será obligatorio.

De este padrón 7.347.997 corresponden a varones y 7.728.693
corresponden a mujeres, mientras en el extranjero sufragaran
97.239 electores habilitados.

Las principales cifras del Padrón Electoral y la Nómina de
Inhabilitados con carácter definitivo son:

Hombre Mujer Total

Total
Habilitados en

Chile

     
 7.347.997

49%
    

7.728.693
51%

 
15.076.690
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Electores en el
extranjero

          
46.747

48%
          
50.492

52%
          
97.239

 

 

Total
Inhabilitados

en Chile

       
177.746

67%
          
88.376

33%
       
266.122

El Servel entregó :

Padrón Electoral Definitivo en territorio nacional

Padrón Definitivo en el Extranjero

Nómina definitiva de inhabilitados en territorio nacional

Nómina definitiva de inhabilitados en el extranjero

 ENCUENTRO DIPUTADA DELGADO-
PRESIDENTE  ASOCSMAPA  PEDRO
ALEXI AGUIRRE
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Aguirre  hace  entrega  de  un  extenso
documento de Gobernabilidad de Smapa a
la diputada Viviana Delgado.

En la sede parlamentaria de la diputada por el Distrito 8
Viviana Delgado, ubicada en Capellán Benavides al llegar a 5
de Abril Oriente, el pasado lunes 4 de julio de 2022 recibió
al  presidente  de  la  Asociación  de  Funcionarios  de  Smapa
(ASOCSMAPA), Pedro Alexi Aguirre Moya. En ella se impuso la
parlamentaria de diferentes inquietudes de los funcionarios y
que las determinaciones de la actual autoridad de transformar
el Servicio Municipal de Agua Potable en un Servicio Público
de  Agua  Potable,  tema  que  tiene  inquieto  a  la  familia
maipucina

La  diputada  Delgado  y  el  dirigente  Aguirre  conversaron  y
analizaron las grandes diferencias entre empresa pública que
busca la actual administración municipal y el 100% municipal
que  desean  los  funcionarios  y  maipucinos  que  vieron  con
sacrificio nacer esta empresa el año1950.

Al tenor de la conversación, el presidente de AsocSmapa señaló
a la diputada maipucina que existen las herramientas para la
autonomía  de  la  administración  en  Smapa,  la  cual  queda
ampliamente  ratificada  en  el  Art.10  de  la  ley  de  Rentas
Municipales,  inciso  segundo,  para  lo  cual  dejó  la
documentación  respectiva.

La diputada Delgado referente al tema señaló en su portal que
en  la  conversación  con  presidente  del  Sindicato  de
Trabajadores de Smapa coincidieron en un punto fundamental:
tener una Sanitaria maipucina 100% municipal, sin letra chica,
que proteja su patrimonio de más de 70 años de inversión y
compromiso de sus funcionarios.

Aguirre señaló por su parte a “prensalocal.cl” que existe un
concepto errado de la comunidad por la pésima información
entregada  parciamente  la  prensa  nacional  y  sectores



interesados, tema que a su juicio indirectamente deja entrever
que  son  los  funcionarios  de  Smapa  quienes  toman  la
determinación de los gastos de inversión y mantención, que
tienen  a  Smapa  en  estas  condiciones,  aclarando  que  esta
proviene  del plan de inversiones y desarrollo que elabora
Secpla, las que luego se licitan tras los informes técnicos de
esta  misma   dirección  municipal  dependiendo  de  la
administración  municipal  del  momento.

Los  trascendidos  a  la  fecha  indican  que  existen  unas  60
órdenes  de  compras  para  SMAPA  que  esperan  el  respaldo  de
Control  (Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaria.  CDP)
para realizar la adquisición, pero Aguirre señala que no está
en condiciones de afirmar dicho rumor y para ello hay que
preguntar a las fuentes oficiales; tampoco sobre otro rumor
que indica que un camión estuvo sin funcionar 4 meses por no
contar con un millón y medio de pesos para repararlo, vehículo
que se encarga del destapado de alcantarillas, tema que nos
señalan estaría en el tiempo de proceso de adquisición.

El  presidente  de  AsocSmapa,  Pedro  Aguirre,  entregó  en  la
oportunidad  el  documento  recientemente  enviado  al  alcalde
Vodanovic sobre temas de institucionalidad de Smapa. En el da
a conocer importantes definiciones de la Contraloría General
de la República que permiten deducir que existen herramientas
para que el Servicio Municipal de Agua Potable se administre
como empresa sin perder su condición de Municipal. Sobre los
dictámenes  de  la  Contraloría  nos  señala  que  estos  son
obligatorios y vinculantes para los servicios sometidos.

Uno de estos es el Dictamen 14.073 que cita la Ley Orgánica de
Municipalidades, los concejales y el alcalde deben aprobar
presupuestos financiados. Es el caso del presupuesto de Smapa,
que debe ser estimado como gasto previsto, lo que hasta la
fecha  no  ha  sido  considerado.  ”La  gestión  que  se  ha
desarrollado en Smapa es la que los recursos provistos por el
municipio han permitido”.



En otro ámbito, la Ley 19.388 del 30 de mayo de 1995 que
modificó de DL 3.073 de Rentas Municipales, que introduce en
el inciso 2 en su Art. 10 señala:

“Las Municipalidades que tengan a su cargo la explotación del
servicio  de  agua  potable,  se  ajustarán  en  todo  a  las
disposiciones  que,  sobre  el  particular  rijan  para  la
explotación  de  dicho  servicio”.

INCISO  SEGUNDO:  “Las  empresas  de  agua  potable  de  que  las
municipalidades sean propietarias o tengan participación, se
administrarán autónomamente y se sujetarán al régimen general
legal aplicable a las empresas privadas del ramo”.

La petición a la Contraloría General de la República ante
algunas dudas, esta aclara en su dictamen 17096N969 del 26 05
1996 que en lo que interesa señala:

“…ello, porque en la historia del establecimiento de la ley
19.388 art/2 num/5 bis se consigna que el objetivo perseguido
con la norma contemplada en el dl 3063/79, art/10  inc/2 es
permitir que ” las municipalidades compitan en igualdad de
condiciones  con  el  sector  privado”,  para  lo  cual  “deben
cumplir el requisito de administrarse autónomamente”.

Estos dictámenes y otras herramientas legales están en el
documento  que  el  presidente  de  AsocSmapa,  Pedro  Aguirre,
entregó  a  la  diputada  maipucina  del  distrito  8,  Viviana
Delgado Riquelme, que sin duda serán estudiados y se buscará
la forma de levantar SMAPA sin desprenderse de parte o todo el
PATRIMONIO municipal.

INSTITUCIONALIDAD SMAPA(1)

 

 

 

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2022/07/INSTITUCIONALIDAD-SMAPA1.pdf


 

A Sala proyecto que declara
el  Día  de  la  Libertad  de
Información y del Periodismo
Independiente

El  texto,  analizado
por  la  Comisión  de
Cultura,  define  para
esta  celebración  el
12  de  mayo  de  cada
año.  El  objetivo  es
resaltar el derecho a
esta  forma  de
comunicación social.

La Comisión de Cultura aprobó y despachó a la Sala el proyecto
que  declara  el  Día  de  la  Libertad  de  Información  y  del
Ejercicio del Periodismo Independiente.

La norma establece el 12 de mayo de cada año para dicha
celebración.  Además,  define  que  se  podrán  programar  y
desarrollar  actividades  de  diversa  índole,  tanto  a  nivel
nacional  como  local.  Esto,  con  el  objeto  de  resaltar  el
derecho a esta forma de comunicación social.

La moción busca establecer el reconocimiento expreso a las
acciones de comunicación social desarrolladas de manera menos
formal.  Ello,  en  el  contexto  del  pleno  ejercicio  de  la
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libertad  de  opinar  e  informar,  bajo  la  referencia  al
periodismo  independiente.

De esta manera, se pretende reforzar el actual panorama de
escaso reconocimiento. Igualmente, recuerda el trágico hecho
que afectó a Francisca Sandoval, el pasado 1 de mayo. En la
ocasión, la comunicadora fue fatalmente herida por cumplir con
la labor de informar.

En ese sentido, se busca destacar las acciones de comunicación
social, como un reconocimiento a una categoría inexistente en
el medio, como lo es el periodismo independiente.

Se plantea que, si bien este puede tener un carácter menos
formal, se debe enfatizar en la referencia a la actividad como
expresión del derecho fundamental a la libertad de informar.

En ese contexto, el proyecto establece el deber del Estado de
renovar  su  compromiso  de  promover,  tutelar  y  difundir  el
ejercicio de este derecho fundamental.

Con  la  presencia  del
Presidente  de  la  República
municipios  elegirán  nuevo
directorio de la ACHM
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El  Presidente  de  la
República,  Gabriel
Boric  se  reunió  con
el  Directorio  de  la
Asociación Chilena de
Municipalidades
(ACHM),  que  preside
el  alcalde  de
Huechuraba,  Carlos
Cuadrado  con  el
objetivo  de  analizar

las propuestas gubernamentales en materia de descentralización
y agenda municipal, además de comprometer su participación en
la Asamblea General de Municipalidades que se realizará en
Viña del Mar los días 14 y 15 de julio. El presidente Boric
señaló que, “nos hemos reunido con la Asociación Chilena de
Municipalidades haciendo un trabajo con quienes conocen de más
cerca las preocupaciones de nuestra ciudadanía. Tenemos una
agenda  ambiciosa,  de  mejora  del  Fondo  Común  Municipal,
hacernos cargo de las plantas municipales, de cómo trabajar en
la falta de agua, en muchas comunas, o los problemas que son
derivados los 5 mil metros cuadrados que han desajustado todo
el orden del crecimiento de las ciudades”.

 

Por su parte, el alcalde Cuadrado señaló que, “Decir que hay
una  voluntad  real,  tanto  del  Subsecretario  de  Desarrollo
Regional, como del Presidente de Chile, de avanzar de la mano
de los municipios   para brindar  condiciones de vida de
nuestros habitantes”.

 

Cuadrado puntualizó que “es la primera vez en la historia de
la ACHM, que un presidente en ejercicio, concurre a nuestra
sede para sostener una reunión con quienes somos el segundo
poder  ejecutivo  en  nuestro  país,  repartidos  en  las  345



comunas, las representan los municipios. Aquí  germina, un
trabajo que va a hacer muy fructíferos para la mayoría de los
habitantes de nuestro país

y confiamos en que la claridad conceptual del presidente y las
palabras del Subsecretario, llevarán a Chile al desarrollo a
través de la descentralización que necesariamente pasa por los
municipios de nuestro país “.

 

Entre los acuerdos tomados entre la ACHM con el Presidente
Boric,  fue  el  compromiso  de  su  asistencia  a  la  Asamblea
General de Municipalidades, que se desarrollará en la ciudad
de Viña del Mar, los días 14 y 15 de julio y donde los
municipios  elegirán  a  su  nueva  directiva  nacional  de
municipalidades.

 

Entre los directores que participaron estaba el Secretario
General de la ACHM, Alcalde de Talcahuano, Henry Campos; el
Tesorero,  alcalde  de  Cabrero,  Mario  Gierke;  los
vicepresidentes, alcalde de Talagante, Carlos Álvarez; Rodrigo
Barco, Concejal de Independencia; Ana María Silva, Concejala
de Codegua.

Municipios  y  aseguradoras
firman  convenios  para
detectar  y  denunciar  autos
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robados
El  presidente  de  la
ACHM,  alcalde  de
Huechuraba,  Carlos
Cuadrado;  junto  al
vicepresidente
ejecutivo  de  la
Asociación  de
Aseguradoras  de
Chile,  Jorge  Claude
firmaron  un  convenio
de  cooperación  para

dotar a los municipios de una aplicación que permitirá con
teléfonos celulares leer placas patentes para detectar autos
robados y proceder a su denuncia inmediata.

Carlos Cuadrado señaló que “para nosotros resulta importante
esta colaboración, dado que es en nuestros territorios donde
se  producen  los  robos  de  vehículos  y  por  lo  tanto,  el
garantizar  la  seguridad  a  nuestra  gente  es  hoy  una  labor
fundamental de los municipios de Chile” agregando que “la
asociación de aseguradoras de Chile, nos permite hoy contar
con estos equipos de manera gratuita para todos los municipios
del territorio”.

 

El  alcalde  Cuadrado  subrayó  que  “los  municipios  hoy
contribuyen a garantizar la seguridad para todos los vecinos
del país, a partir de hoy todos los municipios van a contar
con este aparato que es un detector de patentes de autos
robados,  para  poder  vigilar  que  los  autos  que  ingresan  a
eventos,  no  tengan  encargo  por  robo,  como  ha  sucedido
recientemente”.
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Ambas  instituciones  se  han  comprometido  en  trabajar  en
conjunto en la prevención y detección oportuna de delitos que
pudiesen afectar o afecten a los vecinos de las diferentes
comunas del país, especialmente en lo referido al robo y la
recuperación de vehículos motorizados.

 

Por su parte, Jorge Claude, vicepresidente ejecutivo de la
Asociación  de  Aseguradoras  de  Chile  manifestó  que  “para
nosotros este es un hito muy significativo, ya que nosotros ya
estamos trabajando con 60 municipios del país, pero ahora
vamos  a  llegar  a  las  345,  lo  que  es  un  salto  muy
significativo”. Claude aseguró que “estamos muy convencidos de
la necesidad de la colaboración entre el sector público y
privado en la búsqueda de soluciones para los problemas de
políticas públicas y este tipo de instancias y herramientas
contribuyen a frenar el problema del robo de autos.”

 

El convenio permitirá que la Asociación de Aseguradores de
Chile a través de la Asociación Chilena de Municipalidades
(ACHM), pondrá a disposición de los 345 municipios del país,
una plataforma web destinada a efectuar de manera online e
inmediata  las  consultas  de  placas  patentes  de  vehículos
motorizados asegurados robados y que se encuentren ingresados
en las diferentes bases de datos que administra y mantienen la
“AACH”.

 

Además de lo anterior, se les entregará de manera totalmente
gratuita a direcciones o unidades de seguridad ciudadana o de
inspectores  municipales  de  todos  los  municipios  del  país,
equipos de teléfonos celulares habilitados para ser usados
como lectores automáticos de placas patentes, y de ese modo
poder  visibilizar  aquellos  vehículos  robados  que  circulen
dentro de sus respectivos territorios comunales, detectando



oportunamente estas situaciones, dando aviso y/o alertando a
las respectivas autoridades policiales, a fin de que realicen
la  captura  de  los  delincuentes,  la  recuperación  de  los
vehículos  sustraídos  como  asimismo  las  denuncias  ante  el
ministerio público respectivo.

 

Según datos de Carabineros de Chile hasta el 15 de junio del
2022  se  han  reportado  más  3.600  robos  con  violencia  de
vehículos motorizados, lo que implica un incremento de 91% en
comparación al mismo período del año pasado. Por otra parte,
las modalidades de “portonazos” y “encerronas”, en la vía
pública, se encuentran entre los delitos más comunes y de
mayor connotación social. Los robos de vehículos no violentos
llegaron a 3.808 en lo que va del año, con un alza de 59%
respecto del mismo lapso de 2021.

OFICIO  DE  FISCALIZACIÓN
DIPUTADA VIVIANA DELGADO

OFICIO  DE
FISCALIZACIÓN

CÁMARA DE DIPUTADOS1.
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Oficio dirigido a la Delegada Presidencial RM2.

Maipú, 31 de mayo de 2021

DE VIVIANA DELGADO RIQUELME

                                                        1.
                                 DIPUTADA DE LA
REPÚBLICA

VIVIANA DELGADO RIQUELME, Diputada de la República, solicita
de  conformidad  al  artículo  9  de  la  Ley  18.918,  Orgánica
Constitucional  del  Congreso  Nacional,  y  artículo  308  del
Reglamento de la Cámara de Diputadas y Diputados, el siguiente
Oficio de Fiscalización dirigido a la Delegada Presidencial
Regional Metropolitana de Santiago, doña CONSTANZA MARTÍNEZ
GIL.Mediante  el  presente  solicitamos  información  detallada
sobre las medidas a tomar por parte del gobierno referente a
la problemática que se vive en Maipú, en particular en el
cuartel de la Séptima Compañía de Bomberos de la comuna.

Esto  a  raíz  de  que  su  entrada  al  cuartel  se  encuentra
totalmente bloqueada por puestos de feria que se instalan en
el sector ubicado en calle el descanso. Esta se desarrolla los
miércoles y sábado, impidiendo la salida de los carros para
asistir  a  alguna  emergencia,  llegando  incluso  a  tomar  la
decisión de dejar fuera de servicio las máquinas mientras dure
la feria.

Este problema se viene arrastrando por más de 15 años y aunque
se han realizado operativos de fiscalización e instancias de
diálogo con Carabineros, con la Compañía y con quienes ejercen
el comercio en ese sector, no han logrado solucionar esta
situación.

Es importante señalar que la Séptima Compañía de Maipú atiende
todo el sector norte de Maipú, lo que comprende desde la
avenida  Américo  Vespucio,  por  Pajaritos,  hasta  el  límite
comunal con Pudahuel, junto con prestar apoyo al Cuerpo de



Bomberos de Quinta Normal.

Por  lo  anterior,  solicito  a  usted  detallar  la  siguiente
información:Informar  y  detallar  operativo  y  fases  para
trabajar como Gobierno y en conjunto con Carabineros de Chile
y la Municipalidad de Maipú en esta materia, teniéndose como
precedente el realizado por personal policial y municipal en
barrio  Meiggs  de  Santiago  coordinados  por  la  delegación
presidencial de la Región Metropolitana.

Oficio dirigido a la Delegada Presidencial RM

ACHM C00RDINA INFRAESTRUCTURA
CON EL MOP
 

Municipios  se  reúnen
con Ministro de Obras
Públicas  para
coordinar  acciones
vinculadas  a
infraestructura
sanitaria

El  presidente  de  la  Asociación  Chilena  de  Municipalidades
(ACHM), alcalde de Huechuraba, Carlos Cuadrado, junto a la
presidenta de la Comisión de Recursos Hídricos, alcaldesa de
María Pinto, Jessica Mualim se reunieron con el Ministro de
Obras Públicas, Juan Carlos García para coordinar acciones
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vinculadas a la crisis hídrica que vive el país.

 

El presidente de la ACHM, Carlos Cuadrado expresó que “tenemos
claridad que hay una disminución progresiva en el tiempo de
las precipitaciones y que muchas veces no se hizo lo que se
tenía que hacer y hoy como en muchos casos en Chile, se
reacciona tardíamente a algo que debía ser planificado en el
tiempo”. Cuadrado puntualizó que, “nadie percibe, que hacia el
sur de Chile, también la isoterma de precipitaciones es más
baja, por lo tanto, no se consolidan los hielos eternos y no
precipita, como se precipitaba antes y esa agua que cae se va
directo  al  mar,  porque  no  se  han  hecho  los  trabajos
hidráulicos para contener esas aguas en épocas de crisis”.

 

Por su parte, la alcaldesa de María Pinto, Jessica Mualim se
refirió a la gravedad de la crisis hídrica manifestó que “es
uno de los panorama más complejo de la historia de Chile. Hoy
estamos en el décimo octavo lugar en el mundo y nadie predijo
esta situación afectando a más de la mitad del país. Esta
nueva inserción de la Ley de Servicios Sanitarios, que afecta
a más de 263 comunas y más de 3 mil 800 APR”.

 

El Ministro de Obras Públicas se refirió a la reunión con la
ACHM señalando que, “estamos en una crisis hídrica importante,
donde necesitamos dar respuestas más oportunas y más rápidas a
la ciudadanía para tener agua potable, especialmente a las
comunidades rurales. Vamos a trabajar estrechamente con la
ACHM para seguir implementando el sistema de agua potable
rural en las comunas de nuestro país, como el nuevo sistema de
emergencia, que estaremos presentando en los próximos días”.

 



Finalmente, al Ministro se le informó sobre las actividades
que se realizan a lo largo de todo Chile, como encuentros
comunales para APR; Escuela municipal del agua;  Capacitación
a  directivos  municipales;    encuentro  con  organizaciones
comunitarias de los APR ;  programa de asistencia técnica con
municipios  más  desvalidos  en  capacidad  profesional  para
levantamiento de proyectos de APR, entre otros.

CONTROL A LA ELUSION, PERO NO
MAS IMPUESTOS

Diputado  del  Partido
Republicano,  Agustín
Romero,  entrega  su
opinión   sobre  los
dichos del presidente
en  materia  de  la
reforma  tributaria.

Diputado del distrito 8, Agustín Romero, entregó su opinión
respecto a lo enunciado por el Presidente Boric en su cuenta
anual:   “Es  sumamente  violento  la  manera  en  la  cual  el
presidente se refiere a su reforma tributaria, como un ataque
a los
altos ingresos y al patrimonio. Pareciera casi como si en vez
de nivelar para arriba se quisiera nivelar para abajo.

Hay puntos en los que podemos llegar a acuerdos, como lo es
acabar con la elusión, pero imponer impuestos especiales al
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patrimonio es una medida muy regresiva y que lo más probable
es  que  va  a  incentivar  la  fuga  de  capitales.  Lo  que
necesitamos es generar condiciones para más inversión, mejores
empleos y eso va a llevar a mejores sueldos.”


